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AR'tICULO, 10. Los. eonoesionúies -para la, expl(>taciórt 
de estacione~ ·de. radiodifusión· telefónica .o para .el esfa~ 
blecimie:nto de esfacioneJ de aficionados que violen dis
posiciones contenidas en la presente Ley o ,en los regla• 
mntos eoncordantes con ella, in\!urrirán en multas 
hasta de quinientos pesos ( $ 500), o suspensión de la li• 
cencia 

PARAGRAFO. Las sanciones previstas en este artículo 
se entienden como tláui;;ula penal por. la violación, por 
parte de los concesionarios, de las obligaciones que con• 
tr~en al suscribir el contrato o Hcencia. 

ARTICULO 11. Los delitos qur se cometan por medio 
de las estaciones o servicios de telecomunicaciones, que• 
clan sometidos a las leyes penales. 

ARTICULO 12. Autorizase al Gobierno para corn,tituir, 
como gara;1tía adicional del emp,.éstito hasta por dos mi• 

· llone,•. de pesos con destino al Palacio de Comunicacio• 
nes en la ciudad de Bogotá, de que trata la Ley 85 de 
1936, hipoteca sobre el mismo edificio de Santo Domingo 
que será objeto de la obra allí prevista, con el terreno que 
comprende la edificación. 

ARTICULO 13. Esta Ley regirá desde su sanción. 

Datla en Bogotá a diez cie diciembre de mil novecientos 
tteini~ y seis. 

El Presidente del Senado, PEDRO JUA.N NAVARRO. 
E~ Pcesidente de la Cámara ele Representantes HELIO
DORO ANGEL ECHEVERRI-El Secretario del Senado, 
Rafal'l Campo A .-El Secretario <le la Cámara de Repre
s0ntantes, Carlos Samper Sordo. 

Pt)der Ejecutivo-Bogotá diciembre 18 de 1936. 

PuHíquese y ejecútese, 

ALFONSO LOPEZ 
:El Ministro de Correos y Telégrafos, 

J. ECHEVERRI DUQUE 

LEY 199 DE 1936 

(diciembre 18) 

por ~a cual se aplaza la aplicación de la Ley 66 de 1936 
y se crea una comisión interparlamentaria para el estudio 

de los proyectos sobre asuntos sociales. 

El Congreso de Colombia 
DECRETA:' 

ARTICULO l<? Aplázase hasta el 19 de julio de 1937 
la aplicación de la Ley 66 de 1936, por la cual se esta
blree el ahorro obligatorio de J,os empleados y obreros. 

AR.TtctJLO 29 Créase una e;omisión interparlamentaria, 
compt esta por tres Senadores y cinco Representantes, 
para que, en asocio del señor Ministro de Industrias y 
Trabt jo, y en receso del Congreso, haga el estudio de los 
proyedos de ley sobre asuntos sociales que queden pen
dienks al terminarse las presentes sesiones y proponga 
ar Congreso, en las sesiones ordinarias de febrero de 1937, 
las conclusiones que adopte. 

PARAGRAFO. La mencionada comisión, por propia 
iniciativa, presentará al Congreso los proyectos sobre 
asuntos sociales que considere convenientes. Todos los 
Congresistas tendrán acceso a la comisión para interve• 
nir en el estudio y discusión de los proyectos de que co
nozca la misma, pero sin voto en las conclusiones que 
ella adopte. 

ARTICULO 39 Esta Ley regir9 desde su sanción. 
Dada en Bogotá a quince de diciembre de mil nove• 

cientor-; treinta y seis. 
El" Presidente del Senado, PEDRO JUAN N.A V ARRO. 

El P1xsidente de la Cámara de Representantes, N. G. 
BB:m:~ES-'-Él Secretario del Senado, Rafael Campo A. 

El'•.Sc,-.aetario ,de,,fa·. Cámara· de Representante11, · Carlos 
Bampt:1° Sordo,•· 

Poder Ejecutivo-Bogotá , diciembre 18 de 1936. 

Publiquese y ejecútese, 
ALFONSO LOPEZ 

· Er MíniJtro de Industrias y Trabajo, 
Benito HERNANDEZ B. 

LEY 200 DE 1936 

(diciembre 30) 

sobre régimen de tierras. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

C.tff>ITUW I 
ARTICULO r Se pr,esu).'Ilé que no son baldíos, sino de 

propiedad privada, los fundos poseídos por particulares, 
entendiéndose que dicha ¡posesión consiste en 'la explota
ción económica· del suelo por medio de hechos positivos 
propios de dueño, como las plantaciones o sementeras, la 
ocupación con ganados y otros de igual significación eco
nómica. 

El cerramiento y la construcción de edificios no cons
tituyen por si solos prueba de explotación económica, 
pero sí pueden considerarse como elementos complemen
tarios de ella. 

La presunción que establece este articulo se extiende 
también a las porciones incultas cuya existencia sea ne
cesaria para 'la explotación económica del predio, o como 
complemento para el mejor aprovechamiento de éste, 
aunque ,en los terrenos de que se trata no haya conti
nuidad, o 'Para el ensanche de la misma explotación. Ta
les porciones pueden ser, conjuntamente, de una exten
sión igual a la de la parte explotada, y se reputan poseí
das conforme a este artículo. 

ARTICULO 29 Se presumen baldíos los ,predios rústicos 
no poseídos en la forma que se determina en el articulo 
anterior. 

ARTICULO 3? Acreditan propiedad privada sobre la res
pectiva extensión territorial, y _en consecuencia desvir
túan la presunción consagraqa en el articulo anterior, 
fuera del título originario expedido por el Estado que no 
haya perdido su eficacia legal, los títulos inscritos otor
g~dos con anterioridad a la presente ley, en que consten 
tradiciones de dominio por un lapso no menor del térmi
no que señalan las leyes para la prescripción extraordi• 
naria. 

Lo dispuesto en el inciso anterior sobre prueba de la 
propiedad privada por medio de títulos inscritos, otorga• 
dos entre particulares con anterioridad a la presente ley, 
no es aplicable respecto de terrenos qt!e no sean adjudi• 
cables, estén reservados, o destinados para cualquier ser
vicio o uso público. 

ARTICULO 4'1 Lo dispuesto en e'l artículo 39 no perjudica 
a las personas que con dos años de anterioridad a la vi• 
gencia de esta ley se hubiesen establecido, sin reconocer 
dominio distinto al del Esbdo, y no a título precario, en 
terreno inculto en el momento de iniciarse la ocupación. 

En este caso, el carácter de propiedad privada del res
pectivo globo de terreno sólo podrá acreditarse en una de 
estas formas: 

a) Co'n la presentación del título originatio, emanado 
del Estado, que no haya perdido su eficacia legal; 

b) Con cualquiera otra prueba, también plena, de ha• 
her salido el terreno legítimamente del patrimonio del 
Estado; y 

e) Con la exhibición de un título traslaticio de domi, 
nio otorgado con anterioridad al 11 de octubre de 1821. 
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Los poseedores de que habla este articulo, aunque, ,fue
ren vencidos en juicio reivindicatorio, tendrán derecho a 
hacer suyo el terreno poseído mediante el pago del justo 
precio del suelo, o garantizando ese pago con hipoteca 
del terreno y las mejoras permanentes puestas en él, si 
el propietario ha dejado transcurrir más de noventa días, 
contados desde la vigencia de esta ley, sin presentar la 
demanda del respectivo juicio reivindicatorio; o si, cuan
do el juicio fue iniciado antes de dicho término y la sen
tencia está ejecutoriada, han transcurrido treinta días, 
contados desde _la fecha en que hayan quedado tasadas 
judicial o contractualmente las mejoras, sin que el de
mandante vencedor en el juicio respectivo las haya pa
gado. 

La hipoteca de que aquí se habla será po_r un término 
de cinco años, y en cuanl0 a intereses y sistema de amor-. 
tización, se pactarán los que estén en uso para las ope
raciones bancarias de esta índole. 

ARTICULO 5° Las disposiciones de la presente ley se re
fieren exclusivamente a la propiedad territorial superfi
ciaria, y no tienen aplicación ninguna respecto del sub
suelo. 

ARTICULO 6° Establécese en favor de la Nación 1a extin
ción del derecho ·de dominio o ·propiedad sobre los predios 
rurales en los cuales se dejare de ej-ercer posesión- en la 
forma estab1ecida en el artículo 1• de esta ley, durante 
diez afias continuos. ' 

Cuando la posesión se hubiere ejercido sobre una parte 
del predio solamente, la extinción del dominio no com
prenderá sino las porciones incultas que no se reputen 
poseídas conforme a esta 1-ey. 

La extinción del derecho de dominio no tendrá efecto 
en relación con los siguientes predios: 

1° Los que tengan una cabida total inferior a trescien
tas (300) hectáreas que constituyan -la única propiedad 
rural del respectivo propietario, y 

2• Los pertenecientes a las personas absolutamente in
capaces o a los menores adultos, cuando la adquisición 
haya sido hecha a titulo de herencia o legado, y mientras 
dure la incapacidad. 

ARTICULO 7• Acreditan propiedad •privada sobre la res
pectiva extensión territorial urbana, los títulos inscritos 
otorgados con anterioridad a esta ley, en que consten 
tradiciones de dominio, por un lapso no menor del tér
mino que sefíalan las leyes para la prescripción extraor
dinaria. Las otras disposiciones de esta ley no se aplican 
a la propiedad urbana. 

ARTICULO s• El Gobierno declarará, con conocimiento 
de causa, al tenor del articulo 1203 del Código Judicial, que 
se ha realizado la extinción del dominio privado, y orde
nará la cancelación del registro una vez que esté ejecu
toriada dicha declaración, la cual se dictará con citación · 
y audiencia del dueño y poseedor inscrito del terreno, y 
del usufructuario, usuario y acreedor hipotecario, en su 
caso, quienes tendrán sesenta días, a partir de su noti
ficación, para pedir y hacer practicar pruebas. Cancelado 
el registro, el terreno ingresa al dominio del Estado con 
el carácter de baldío. 

Las providencias que dicte él Gobierno de acuerdo co.n 
lo prescrito en este artículo, no son revisables por la ju

risdicción de lo Contencioso Administrativo; pero el inte
resado podrá pedir su revisión ante el Organo Judicial, 
en juicio ordinario, dentro de los seis meses siguientes a 
la ejecutoria :de la resolución administrativa, de acuerdo 
con lo establecí-do en el artículo 3° de la Ley 53 de 1909. 
Sin embargo, la reso'lución quedará en suspenso durante 
dicho término, vencido el cual producirá todos sus efec
_tos, salvo que el interesado hnbiere demandado su revi
sión ante el Organo Judicial, caso en el cual .continu~rá 

la suspensión hasta que. se decida la controversia po_r 
sentencia definitiva. De · estas controversias conocer¡l la, 
Sala Civil de única instancia de la Corte Suprema de 
Justicia. 

PARAGRAFO. T.ramscurridos los 1Seis meses de que trata 
este articulo, sin que el interesado haya hécho uso del 
derecho de demandar la revisión de la resolución, o eje
cutoriada la sentencia que se pronuncie en el juicio or
dinario respectivo, y ésta fuere favorable a la Nación, 
quedan vencidos los plazos pendientes de las obligado
nes hipotecarias que graven las tierras que ingresan al 
dominio del Esta:do, p're.scribiendo la correspondiente 
acción en el término de noventa días, contados desde la 
fecha en que la resolución o la s1entencia respectiva, en 
su caso, queden en firme. Hecha efectiva ,la obligación 
sobre las tierras en referencia, el Estado qu·eda subroga
do en los derechos del acreedor, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 2453 del Código Civil. 

Por el solo hecho de haberse subrogado el Estado en 
los derechos del a·creedor hipotecario, el deudor no queda 
incapacitado para desempefíar empleos de manejo. 

ARTICULO 9• Es prohibido, tanto a los propietarios par::
ticulares como a los cultivadores de ,baldíos, talar los 
bosques que preserven o defiendan las vertientes de 
aguas, sean éstas de uso público o de propiedad particu
lar, y que se encuentren en la hoya o zona hidrográfica 
de donde aquéllas provengan. 

En las hoyas o zonas a que se refiere •esta disposición, 
sólo podrán hacerse desmontes, previo permiso otorgado 
por el Gobierno, con conocimiento de causa, y siempre 
que las obras que vayan a realizarse no perjudiquen el 
caudal de las aguas respectivas. 

La contravención a lo dispuesto en este articulo aca
rreará al responsable una multa de veinte pesos ($ 20) 
a doscientos pesos ($ 200), que impondrá la •autoridad 
policiva más inmediata al respectivo lugar, de oficio o a 
1)€tición de parte interesada, y la obligación de replan.:. 
tar los árboles destruidos . · 

ARTICULO 10. El Gobierno procederá a sefíalar las zonaJ 
dentro de las cuales deben conservarse y repoblarse los 
bosques, ya sea en baldíos o en propi·edad particular, con 
el fin de conservar o aumentar el caudal de las aguas. 

Queda facultado el Gobierno para sefíalar en terrenos 
baldíos zonas de reserva forestal, y para reglamentar el 
aprovechamiento industrial de los productos forestales 
que estime conveniente, ya sea 'en terrenos baldíos o en 
propiedad particular, así como para sefíalar las sanciones 
en que incurran los contraventores a las disposiciones que 
dicte en desarrollo de lo establecido en este articulo. 

ARTICULO 11. El aiprovechamiento industrial efectivo 
del subS'Ue'.lo, hecho de acuerdo con las reglas comerciales 
de la respe.ctiva industria, sustrae de la prescripción ex
tintiva del dominio privado que •Consagra el artículo 69, las 
áreas en que las obras y labores de exploración y explo
tación del subsuelo sean de tal naturaleza que excluyan 
el beneficio del suelo; así como las zonas que, a juicio 
del Gobierno, sean técnicamente complemento necesario 
para el desarrollo de la respectiva explotación. Estas zo
nas se estudiarán, determiparán y localizarán cuando sea 
necesario, a costa del interesado. 

Es entendido que desde el momento en que se suspen
da la exp:otación del subsuelo en los términos de este 
artículo, las áreas y -zonas excluidas de la prescripci(m 
quedarán sometidas a lo dispuesto en el articulo 69 -de 
.esta ley. 

ARTICULO 12. Establéeese u.na prescripción adquisitiva 
del dominio en fayor · de quien, creyendo de -buena fe que 
se trata de tierras baldías, posea en los términos, del ar-
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ticulo 19 de es.ta ley, durante .cinco años continuos,. terre
nos de propiedad privada no explotados por :su dueño en 
la época de la ocupación ni comprendidos dentro de las 
reservas de la explotacion, de acuerdo con lo dispuesto 
en el mismo articulo. Para ,los efe,ctos indicados, no se 
ipresume la buena fe si el globo gene,ral del cual forma 
parte el terreno poseido •está o ha estado demarcado por 
cerramientos artificiales, o existen en él sefiales inequí
vocas de las cuales aparezca que es propi·edad particular. 

PARA\GRAFO. Esta prescripción no cubre sino ,elterreno 
aprovecha:do o cultivado con trabajos agrícolas industria
les o pecuarios, y que se haya poseído quieta y paciüca
mente durante los cinco afios continuos, y se suspende en 
favor de los absolutamente incapaces y de los menores 
adultos. 

ARTICULO 13. Con el fin de evitar la ·destrucción de los 
bosques en donde predominen maderas aprovechables co
mercial o industrialmente, se autoriza al Gobierno para 
que, previo estudio técnico, a petición del interesado o .de 
oficio, pueda señalar las extensiones de bos1ques de domi
nio privado que deban reservarse. 

ARTICULO 14. Se reputan •como terrenos cultivados 
aquellos en que se haga replanta,ción de bosques, 'los en que 
t)revalezcan maderas de construcción u otros productos 
forestales que se estén aprovechando comercial o inaus
trialmente, y las plantaciones que constituyen los bos
ques nacionales, de acuerdo con las leyes, cua,lquiera que 
sea su extensión. 

ARTICULO 15. Las disipos'i-ciones de esta ley no son apli
cables a los terrenos situados en las Intendencias y Co
misarías y en los Llanos de Casanare, ni a los ejidos mu
nicipales. 

PARAGRAFO. Los terrenos cedidos o adjudicado~ a los 
Pepartamentos, Municipios y establecimientos públicos de 
educación o de beneficencia, quedarán sometidos a lo 
dispuesto en las leyes y decretos bajo los •crnales se hizo 
fa cesión y a las condiciones impuestas en la respectiva 
resolución. • 

CAPITULO II 

ARTICULO 16. Desde la expedición de la presente ley, en 
los juicios de lanzamiento por ocupación de hecho en 
predios rurales, así como en la tramitación de toda ac
ción posesoria referente a predios d~ la misma naturale
za, se observarán las reglas que s~ consignan en los ar
tículos siguientes. 

ARTICULO 17. Quien posea un predio rural en los térmi
nos de los artículos lQ y 4Q de esta ley, o pre_sente los tí
tulos de que trata el artículo 3Q de la misma; tiene dere
cho a que la autoridad competente, de acuerdo con las 
prescripciones de esta ley, suspenda inmediatamente 
cualquiera ocupación. de hecho, esto es, realizada sin cau
sa que la justifique. En consecuencia, formulada la que
ja, el respectivo funcionario, dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes a su presentación, se trasladará al 
terreno, a costa del interesado, :¡ efectuará el lanzamiento 
si se reúnen los requisitos señalados en este artículo. 

En estos términos queda reformado, en lo que se re
fiere a predios rurales, el artículo 15 de la Ley 57 de 1905. 

PAR.A.GRAFO. La persona que una vez lanzada ocupe de 
nuevo y sin causa justificativa la misma finca, incurrirá 
por el solo hecho de la reincidencia, en una pena de arres
tó inconvertible por el término de sesenta días, imponible 
por el mismo Juez de Tierras que decrete el nuevo lan
zamiento. 
· ARTICULO 18. La aiceión de lanzamiento d-e que habla el 
árticulo anterior, prescribe ,a .llos ciento veinte dias, con.; 
tados desde el :primer acto de ocupación; y- la prescrip-

ción se interrumpe con la sola presentación de la de
manda. 

ARTICULO 19. Las ac-ciones posesorias que consagran 
las l-eyes vigentes, tratándose de predios .rurales, sólo pue
den invocar.se por quien acredite una posesión material de 
la naturaleza especifica-da en los artículos 1 • y 4" de esta 
ley. 

Lo dispuesto en este articulo es sin perjuicio de que 
los duefios y tenedores de predios rurales puedan ejerci
tar las acciones posesorias especiales ·que les otorgan las 
leyes vigentes. 

AiRTü:CULO 20. En el trámitJe de las -controversias que 
suscite el ,ejercicio de cualesquiera de las acciones a que se 
refieren los artículos precedentes, el funcionario que de 
ellas conozca en primera instancia no podrá fallar sin 
haber practicado previamente una inspección ocular que 
le permita adquirir un conocimiento directo de la situa
ción de hecho que debe resolver, y estará en la obligación 
de allegar _a los autos todos los elementos que puedan con
tribuir a j]ustrarlo. 

PARAGRAFO. Efectua:do un lanzamiento, el Juez de Tie
rras que lo haya decretado pasará al Alcalde del respec
tivo Municipio, copia de la respectiva diligencia de ins
pección ocular y de la providencia que haya dictado, 
y le encomendará la protección contra nuevas inva
siones de hecho del terreno objeto de la inspección. En 
tal caso, el Alcalde sólo podrá tomar las medidas de po
licía que tiendan a impedir que contra la voluntad del po
se-edor o del duefio se altere la situación amparada en la 
providencia respectiva, siempre que la correspondiente 
solicitud se le formule dentro de los treinta días siguien
tes al primer acto d-e la nueva ocupación. 

ART:IC'ULO 21. Los Jueces de Tierras fallarán sobre lo 
1que resulte de la inspección ocular y demás elementos de 
convicción producidos por las par1Jes o alilegados de oficio 
al informativo, y según la persuasión racional. Aplicarán 
el derecho teniendo en cuenta que el objeto de esta ju
risdicción especial es que la ley sustantiva se interprete 
con el criterio de que no deben protegerse el enriqueci
miento sin causa, el abuso del derecho y el fraude a la ley. 

ARTIC'U[,Q 22. En los fallos que ,_se dicten con motivo del 
ejercicio de, cualesqui'era de las acciones a que se refiere 
este capítulo, deberá decidirse concretamente, aun de 
oficio, si es o nó el caso de pagar mejoras, teniendo en 
cuenta las reglas que pasan a expresarse: 

a) Nadie puede enriquecerse sin causa justa; 
b) Es mejora en predio rural, toda obra o labor pro• 

dilcida por el esfuerzo humano que tenga un valor eco
nómico, considerada en sí misma y en relación con el 
terreno en donde se ha realizado; y 

c) El avalúo de las mejoras comprende los siguientes 
factores, los cuales deben sumarse: 

,JQ El valor comercial al tiempo del avalúo, de las edi
ficaciones, plantaciones, cercas, acequias, caminos y de
más obras y labores útiles existentes, incluyendo, cuando 
los haya, el valor de los frutos pendientes; y 

29 El mayor valor efectivo que la tierra hubiese adqui
rido por el esfuerzo del poseedor. 

Para determin8:r el pago de mejoras, en razón de la 
buena o de la mala fe del ocupante, se estará a lo dis
puesto sobre prestaciones mutuas •en el Código Civil, sin 
perjuicio de 'lo que establece este artículo. 

ARTICULO 23. En todos los casos en que, conforme al 
,respectivo falilo, deban paga,rse mejoras, labores o expensas 
de acuerdo con el artículo pr_ecedente, no podrá realizar
se el lanzamiento sin que tal pago se haya efectuado pre
viam,en te, y en consecuencia, .sólo se extingue el derecho 
de retención que consagran ias leyes anteriores a la pre
-.sente, cuando ,se ve.tifique -el pago de áquéllás. 
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- ARTICULO 24. Las ;pe,rsona.s que deseen, comprobat' he .. 
cl1os relacionados con el dominio o la e~plotación econó
mi-ca amparados por esta ley, podrán pedir fuera del:_juieio 
y con citación del 1respectivo Agente de'l Minis-ter1o Públi
co, la práctica de inspecciones ocular-es, que llevarán a 
cabo los Jueces de Tierras, por si o por medio de eomi
síonados. 

CAPITULO III 
ARTICULO 25. C:réanse 10:s Juec,es de Tier.ras, encargados 

de conocer p1ivativamante en primera instancia 'de las 
demandas que se promuevan en ejercicio de las acciones 
que consagra esta ley. 

PARAGRAFO. Los Tribunales Superiores de Distrito Ju
dicial conocerán por apelación de todos los asuntos de 
que conocen en primera instancia los Jueee.s de Tierras, 
según el pr-esente a,1"ticulo. Las apelaciones se concederán 
en el efecto suspensivo cuando se trate de sentencias en 
diligencias de lanzamiento; en los demás casos, segú:n las 
reglas generales del Código Judicial. 

ARTIOULO 26. Los Jueces de Tierras conocerán igual
mente de los juicios divisorios de grandes comunidades, 
a que .se refiere el capitulo IV del Titulo XL del Libro 
II del Código Judicial, y ,de los juicios de deslind~ de 
tales comunidades. 

Al efecto, el Juez de Tierras podrá decretar la partición, 
nombrar el administrador de la comunidad y los agri-

- mensores y avaluadores -que considere necesarios, .sefia
lándoles sus honorarios y dota-ciones. Y hará las veces 
de tribunal de arbitramento, a fin de que ante aquél se 
.surta íntegramente la primera instancia del respectivo 
juicio, dentro de la tramitación que, a excepción de lo re
lacionado con el nombramiento y funciones de los árbi
tros, sefiala el capitulo IV, antes citado. 

Lo dispuesto en este artieulo se aplica a los juicios 
pendientes en el momento en que principie a regir; pero 
los términos no veneidos, los recursos interpuestos y lo.s 
incidentes introducidos, se rigen por la ley aplicable al 
tiempo en que empezó el término, .se interpuso el recurso, 
o se promovió La tercería o el incidente. 

ARTICULO 27. Lo dispuesto en los artículos 33 y 34 de la 
Ley 74 de 1926, se entiende dicho igualmente para las 
extensiones de tierra mayores de treseientas (300) hectá
reas, que estén situadas cerca de los centros urbanos de 
consumo. 

ARTICULO 28. Los Jueces de Tie~ras, que deberán ser 
abogadoo titula·dos y r,eunir las calidades exigidas para s1er 
Magistrado de Tribunal Superior de Distrito Judicial, se
rán nombrados por la Sala PLena de la Corte Suprema de 
Justicia; desempeñarán sus funciones por periodos d,e un 
afio, que vencerá el 30 de abril; no podrán ser removidos· 
sino por causas legales, y gozarán de un sueldo mensual 
de trescientos pesos ($ 300). 

Revi.stese al Presidente de la República de facultades 
extraordinarias para determinar los Juzgados de Ti-erras 
que deban funcionar, el lugar de su residencia, territorio 
sobre el cual deban ejercer jurisdicción, la organización 
de las· respectivas oficinas, el número de -empleados su
balternos, los .sueldos de éstos, así como para crear las 
plazas de Magistrados de los Tribunales Superiores, que 
g.., consideren hecesarias para el mejor cumplimiento de 
la presente ley. 

De estas facultades usará el Presidente de la Repúbli~ 
ca basta el 30 d,e junio .de 1937. 

ARTICULO 29. ·Los. Jueces de Tierras y sua Secretarios 
llO•,po,drán ser -elegidos para ningún cargo de eloociót;i po. 
pular hasta. dos,afios, después de· haber eesado en ei ,ejer-
cicio de sus funek>nes. · 

,; 'A.RI'IOULC. so. ·En et tfámite,de:las aoeio1tes,poseao11W a 
que ·se refiere· la· presente, ley,· el opositor .no. ttstárob!Jgado 
a dar la cau~ión a que se. refiere el articulo 8'79 d.6'.l "Có
digo Judi,cial . 
. ARTICULO 31. En la tr.amit81Ción de dos jui·cios a 4ue s:e 

refieren los artícul-0s anteriores, los Jueces de Tierras, 
cuando lo estimen oportuno, podrán comisionar a los Jue .. 
ces de Circuito, a .los Jueces Municipales o a los AJ.ealdes 
para la práctiea de pruebas distintas de la inspeceión 
ooular, la cual llevarán a término personalmente. 

ARTICULO 32. Las disposiciones d1e esta l1ey no impiden 
que mientras actúa el Juez de Tierras, la Polie1a evite 
las vias de hecho. 

ARTICULO 33. Esta. ley entrará en vigencia SieS'enta dfa,s 
después de su publicación, con excepción de los articulo.s 
25 y 28, que regirán desde su sanción. 
· Dada en Bogotá, a diez y nueve de diciembre de mil no

vecientos treinta y seis. 

El Presidente del Senado, PEDRO JUAN NAVARRO. 
El Prtsid,mte de la Cámara de Representantes, HELIO
DORO ANGEL ECHEVERRI-El Secretario del Senado, 
Rafael Campo A.-El Secretario de la Cámara de Repre
sentantes, Carlos Sampa Sordo, 

Poder Ejecutivo-Bogotá didembre 30 de 1936. 

Puhlíquese y ejecútese, 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Educación N:icional, encargado del 
DespPcho de Gobierno, 

Darío ECHANDIA 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Gonzalo REST REPO 
El Ministro de Industrias y Trabajo, 

Benito HERNANDEZ B. 

LEY 201 DE 1936 

( diciembre 30) 

por b cual se reglamenta el comercio marítimo de ca
bc,taj z y se dictan dispos.icione'il para fomentar la fun

dación de empresas marítimas nacionales. 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

ARTICULO 19 En lo futuro el comercio de cabotaje y 
costanero entre el Atlántico y el Pacífico, o entre puertos 
inlcnr1edios de un mismo litoral, 1;ólo podrá prestarse por 
eP1ba.·caciones que pertenezcan a personas colombianas 
o a ,,úciedades domiciliadas en el país, en las cuales las 
acciones de propiedad de extranjeros no excedan del 
40 po! 100. 

ARTICULO 29 Los Administradores de Aduanas sólo 
podrán expedir guías de despacho para carga de cabotaje 
cuanc1o ésta vaya a transportarse en embarcaciones que 
llt.:nen los requisitos establecidos en el artículo anterior. 

ARTICULO 39 En los contratos que deben efectuar el 
Minbterio de Correos y Telégrafos y demás entidades 
ofich,ks, para la conducción de correos u otros servicios, 
debe:·{ n en lo futuro preferirse las embarcaciones co-· 
lombionas en igualdad de condkiones con las de otras 
nacionalidades. 

ARTICULO 49 La carga oficial o de los ferrocarriles 
nacionales deberá también preferir para su movilización, 
en ig1.;aldad de condiciones a las naves colombianas. 

ARTICULO 59 Las empresas marítimas establecidas o 
que se establezcan en el comercio de cabotaje fijarán sus 
tarifas en pesos colombianos, las cuales serán revisadas 
pnr el · Gobierno, conforme á la'> disposiciones vigentes, 

ARTICULO· 69 Las personas o entidades establecidas 
en el eomercio eostanero y de cabotaje, podrán transpor-


